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Bogotá, 27/11/2025 

Al contestar citar en el asunto 

20255350868641 
Radicado No: 

20255350868641 

Fecha: 27/11/2025 

 

Señores  
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla 

tramitestransitobarranquilla@barranquilla.gov.co 
 

Asunto:  Traslado por competencia del Radicado 20255340642912 del 
04/06/2025 

 
Respetados señores:  
 

Nos permitimos informarle que hemos recibido el radicado del asunto, a través 

del cual el petente Carlos Felipe Gaspar Calderon manifiesta “Buen día, mi suegro 

Dagoberto Gordillo, identificado con CC 19459621 hoy tenía un trámite de 

tránsito, no se pudo concretar debido a que le aparece un comparendo del 2019, 

revisando no es dirigido a el, es de otra persona, seguramente digitaron mal la 

cédula en el SIMIT, solo aparece allí, a nombre de otra persona, por una moto, 

el nunca he tenido moto y no ha estado en barranquilla. Por favor su colaboración 

en resolver esta situación ya que está afectando de manera el buen nombre de 

mi suegro, y su historial en tránsito no le permitió efectuar un trámite urgente. 

Muchas gracias.)”  (Sic) 

En primer lugar, nos permitimos informarle que debido a la cantidad de peticiones, 
quejas y reclamos que recibe esta Superintendencia desde todo el territorio 
nacional, se presentó un represamiento en el trámite de las peticiones radicadas, 

motivo por el cual entramos en un plan de contingencia con el fin de evacuar los 
documentos pendientes, entre las cuales encontramos la presente solicitud, razón 

está que impidió a la entidad contestar en los términos legales, no obstante lo 
anterior, procedemos a trasladar del requerimiento en los siguientes términos y 
reiteramos nuestras disculpas por la demora de la misma. 

 
De acuerdo a las facultades de Vigilancia, Inspección y Control otorgadas a la 

Superintendencia de Transporte en el marco del Decreto 2409 de 2018, por 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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considerarlo de su competencia, corremos traslado de la solicitud ciudadana, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, 

sustituida por el artículo 1° de la Ley Estatutaria 1755 de 2015, para que se 

adopten las medidas pertinentes para aclarar y dar solución a su inconformidad. 

Conforme lo anterior, remitimos la comunicación antes mencionada y 

agradecemos la pronta atención que se preste a la misma, dando respuesta 

directamente al peticionario, al correo electrónico reportado en la solicitud. 

Del presente traslado se dio conocimiento al peticionario. 

 

Atentamente, 

 
 

 
535 
 
Anexo: Carpeta Comprimida 

Proyectó: Carolina Garzón 
C:\Users\Carol\Downloads\Traslado por competencia del Radicado 20255340642912 del 04/06/2025 
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